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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión CULT -  
Programas de financiación de la UE 2021-
2027 en el ámbito de la cultura, los medios 
de comunicación, la educación, la juventud 
y el deporte: primeras lecciones, desafíos y 
perspectivas futuras: Europa Creativa  

El programa Europa Creativa 2021-2027 tiene, 
al igual que su predecesor, tres capítulos: 
medios1de comunicación, cultura e 
intersectoriales. El capítulo «Cultura» está 
gestionado por la Dirección General de 
Educación, Juventud, Deporte y Cultura de la 
Comisión Europea (DG EAC); el capítulo 
mediático, que cubre el sector audiovisual 
con su creciente afinidad con la economía 
digital, está gestionado por la Dirección 
General de Redes de Comunicación, 
Contenidos y Tecnologías (DG CNECT); y el 

capítulo intersectorial es gestionado conjuntamente por las dos DG.  
  

                                                             
1 La denominación MEDIA (en mayúsculas) proviene de los programas anteriores y se ha conservado, lo que lo diferencia de los medios 
de comunicación, pero también se escribe a veces como medios de comunicación. 

El presente documento es el resumen ejecutivo del estudio sobre los programas de financiación 
de la UE 2021-2027 en el ámbito de la cultura, los medios de comunicación, la educación, la 
juventud y el deporte: primeras lecciones, desafíos y perspectivas futuras: Europa Creativa. El 
estudio completo, que está disponible en inglés, se puede descargar en: https://bit.ly/3EsiZNt 

 

https://bit.ly/3EsiZNt


IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

2  

En comparación con el período de programación anterior, el programa Europa Creativa 2021-2027 
comprende algunas características específicas: 

• El presupuesto por programas asignado se ha incrementado considerablemente; 

• Se han introducido nuevas medidas, como la plataforma MediaInvest, junto con una 
simplificación de las normas financieras y administrativas;  

• Los anteriores ámbitos prioritarios del crecimiento económico en el programa Europa 
Creativa 2014-2020 se han sustituido por nuevos objetivos que hacen hincapié en la 
cohesión social, la inclusión, la igualdad de género y el Pacto Verde Europeo; y 

• Se ha prestado más atención a las actividades transfronterizas, la movilidad y la innovación. 

Desde la Comunicación de la Comisión Europea titulada «Una nueva Agenda Europea para la 
Cultura», de 22 de mayo de 2018, se ha previsto establecer objetivos adicionales para los sectores 
cultural y creativo que formaban parte del programa Europa Creativa 2021-2027. Los objetivos eran 
capitalizar el poder de la cultura y la diversidad cultural para mejorar la cohesión social y el bienestar 
social. De este modo, se fomenta el proceso de fomento de la dimensión transfronteriza de los 
sectores cultural y creativo y su capacidad para fomentar la creatividad basada en la cultura en la 
educación y la innovación. Al mismo tiempo, debe fortalecer las relaciones culturales 
internacionales. 

La asignación presupuestaria para los primeros años de ejecución del programa muestra una 
distribución anticipada del gasto para ayudar al sector a recuperarse del impacto de la pandemia de 
COVID-19 que influyó en los temas de las convocatorias de propuestas y los procedimientos de 
ejecución del proyecto. 

Desde el inicio del programa se han publicado un total de 69 convocatorias de propuestas. Los tres 
primeros años de implementación se han visto afectados por muchos factores externos que 
influyeron en su desarrollo. Un examen minucioso de los programas de trabajo anuales pone de 
manifiesto los efectos de situaciones sociales y políticas particulares en la ejecución del programa.  

La fase inicial de ejecución del programa Europa Creativa parece haber alcanzado un nivel aceptable 
de eficacia global. Según el portal de licitaciones y financiación, el programa Europa Creativa hasta 
la fecha ha financiado 1.722 proyectos. El resultado del rendimiento se ajusta a las observaciones 
realizadas durante el año transitorio de ejecución del programa en 2021, ya que fue el primer año 
del programa 2021-2027. De hecho, los procedimientos de introducción progresiva necesarios para 
hacer operativo el programa llevaron algún tiempo y ralentizaron el proceso de aplicación. En 
comparación, el número de proyectos financiados en el marco de convocatorias publicadas en 2022 
indica que el programa ya está plenamente operativo. En cualquier caso, el número total de 
proyectos será considerable, probablemente debido a la distribución anticipada del presupuesto en 
los dos primeros años. 

Además de promover la adopción de soluciones digitales innovadoras en el sector creativo y 
cultural, el programa Europa Creativa 2021-2027 adoptó nuevas herramientas digitales para 
racionalizar el proceso de solicitud de financiación y la gestión del proyecto aprobado. Para la 
gestión de subvenciones, adoptó el sistema eGrant, que es una herramienta totalmente interactiva 
y sin papel, con firmas electrónicas y correspondencia que facilitará y acelerará los procesos 
administrativos de la gestión de las subvenciones. Se proporcionó orientación a las partes 
interesadas más amplias sobre cómo utilizar esta nueva herramienta.  

Una de las principales fortalezas del programa actual es la dotación presupuestaria general para 
2021-2027, que constituye un aumento del 68 % en comparación con el programa 2014-2020. Este 
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aumento ha sido bien recibido por las partes interesadas. Sin embargo, se necesitan nuevas 
asignaciones para reforzar el capítulo cultural dentro del programa.  

Otro punto fuerte del programa es que la transparencia en la decisión de financiación y la equidad 
del proceso de evaluación se perciben como elevadas. 

El Pacto Verde, la transformación digital y la igualdad de género como nuevos objetivos prioritarios 
de la ejecución del programa podrían tenerse mejor en cuenta durante la fase de evaluación de las 
solicitudes presentadas al programa.  

Este estudio también concluye que muchas personas y organizaciones pequeñas dependen en gran 
medida del apoyo al presentar propuestas de proyectos. En relación con el proceso de solicitud de 
subvenciones, también se reconoce ampliamente la necesidad de mejorar las herramientas 
informáticas utilizadas para las aplicaciones de Europa Creativa. 

Las recomendaciones explícitas formuladas por este estudio son las siguientes:  

Recomendación 1: Las agencias nacionales, la EACEA y la Comisión Europea pueden considerar la 
posibilidad de organizar preguntas y respuestas más frecuentes antes de lanzar una convocatoria de 
propuestas específica con el fin de proporcionar más apoyo e información a los posibles solicitantes. 

Recomendación 2: Las agencias nacionales, la EACEA y la Comisión Europea pueden considerar la 
posibilidad de organizar preguntas y respuestas más frecuentes en otras fases de la ejecución del 
programa, como antes de introducir nuevas iniciativas, ejemplos de financiación exitosa o 
elementos prioritarios específicos que se esperan en las próximas convocatorias.  

Recomendación 3: Las agencias nacionales, la EACEA y la Comisión Europea tal vez deseen 
considerar la posibilidad de aplicar servicios de apoyo más amplios para las personas y las pequeñas 
y medianas organizaciones solicitantes para la presentación de solicitudes en el marco del programa 
Europa Creativa.  

Recomendación 4: La EACEA y la Comisión Europea tal vez deseen garantizar una mayor claridad 
con respecto al calendario de las convocatorias de propuestas, en particular para mitigar las bajas 
tasas de éxito en el capítulo cultural y el capítulo intersectorial en los primeros años del programa. 

Recomendación 5: La EACEA y la Comisión Europea tal vez deseen estudiar si se necesita más apoyo 
para garantizar la inclusión en el capítulo cultural, específicamente en los sectores de los libros, la 
música y la arquitectura, y para garantizar que los países con pequeñas capacidades en el capítulo 
de los medios de comunicación no se queden atrás.   

Recomendación 6: Las agencias nacionales, la EACEA y la Comisión Europea pueden estudiar la 
posibilidad de seguir abordando el impacto de la salida del Reino Unido de la UE, como la falta de 
posibilidades de apoyo a las asociaciones o el examen de otras formas informales de cooperación 
de apoyo entre los Estados miembros de la UE y las organizaciones del Reino Unido. 

Recomendación 7: Las agencias nacionales, la EACEA y la Comisión Europea pueden considerar 
abordar la importante necesidad de apoyo adicional para combatir los impactos económicos, como 
el aumento de los precios de la energía y la inflación. Esto podría incluir medidas de mitigación 
específicas contra los aumentos de la inflación en los Estados miembros. 

Recomendación 8: La EACEA y la Comisión Europea podrán considerar la posibilidad de introducir 
mejoras en la herramienta informática utilizada para las aplicaciones de Europa Creativa, en 
particular para garantizar que el sistema sea adecuado para los tipos de organizaciones que se 
aplican a Europa Creativa. 
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Recomendación 9: La EACEA y la Comisión Europea podrán presentar informes semestrales sobre 
el número de convocatorias, la tasa de éxito, el gasto presupuestario, el número de solicitantes, la 
diversidad geográfica, las novedades en la aplicación de los criterios de ecologización e inclusión 
social, y considerar la posibilidad de mejorar las oportunidades de financiación y licitación y los 
portales Europa Creativa para permitir búsquedas más específicas y avanzadas, incluida la descarga 
de los datos disponibles en una base de datos de fácil manejo.

Recomendación 10: La Comisión Europea puede considerar la posibilidad de adoptar un programa 
de trabajo bienal para Europa Creativa, en lugar de un programa de trabajo anual, para lograr una 
mayor coherencia en la planificación y gestión de proyectos.  

 

 

Más información 
Este resumen está disponible en los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y los resúmenes se pueden descargar en: 
https://bit.ly/3EsiZNt 

Más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión CULT: 
https://research4committees.blog/cult/ 
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Este documento está disponible en the Internet en: www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 
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